
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 64/2026
Fecha Resolución: 22/01/2026

DECRETO DE ALCALDÍA

APROBACIÓN  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIONES  PRESUPUESTARIAS  02/2026  MEDIANTE
GENERACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2026.

Visto el informe-propuesta emitido por la Directora de la Oficina Presupuestaria el día 15 de enero de
2026, acerca del Expediente 02/2026 de modificaciones presupuestarias mediante generación de crédito,
derivado de:
 
-  Resolución definitiva nº 8192/2025, de 11 de noviembre del 2025, del Área de Cultura y Ciudadanía,
por la que se concede subvención a este Ayuntamiento por importe de doscientos noventa y seis mil
quinientos treinta y cuatro euros con dieciocho céntimos (296.534,18€) para la realización de Actividades
Culturales Municipales en apoyo a la Contratación Artística 2025.
 
- Acuerdo de la Corporación provincial, en su sesión de fecha 22 de diciembre, por el que se concede
subvención de importe cuatrocientos noventa y cuatro mil doscientos veintitrés euros (494.223€) para
financiar la adquisición de vehículos a motor adscritos a la prestación de servicios públicos municipales. 

Visto el informe de la Intervención Municipal de 21 de enero de 2026, en el que acredita de conformidad
la propuesta de la Oficina Presupuestaria.
 
De acuerdo con las competencias que me confiere la legislación sobre régimen local, así como la Base
7ª.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto,
 

DISPONGO

PRIMERO. - Generar crédito al amparo del compromiso firme de aportación derivado de la resolución
definitiva  nº  8192/2025,  del  11  de  noviembre  del  2025,  del  Área  de  Cultura  y  Ciudadanía  de  la
Diputación Provincial  de Sevilla,  por la  que se concede a este  Ayuntamiento subvención de importe
doscientos noventa y seis mil quinientos treinta y cuatro euros con dieciocho céntimos (296.534,18€) para
la  realización  de  actividades  Culturales  Municipales  en  apoyo  de  la  Contratación  Artística
correspondientes al ejercicio 2025, con el siguiente detalle:
 
ESTADO DE INGRESOS  
SUBCONCEPTO DE

INGRESOS
DENOMINACIÓN IMPORTE

4610009 Actividades Culturales Municipales 2025-Diputación 296.534,18€
                                    TOTAL 296.534,18€

ESTADO DE GASTOS
APLICACIÓN

PRESUPUESTARIA
DENOMINACIÓN IMPORTE

3300 22671 Actividades Culturales Municipales 2025 296.534,18€
 TOTAL 296.534,18€
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SEGUNDO. - Vincular cualitativamente la aplicación presupuestaria y subconcepto indicados en el punto
primero al siguiente proyecto de gasto:

 
20263300001 Actividades Culturales Municipales convocatoria 2025.

TERCERO. - Generar crédito al amparo del compromiso firme de aportación derivado del acuerdo de la
Corporación provincial  en su sesión de fecha 22 de diciembre por el  que se concede subvención de
importe  cuatrocientos  noventa  y  cuatro  mil  doscientos  veintitrés  euros  (494.223€),  para  financiar  la
adquisición  de  vehículos  a  motor  adscritos  a  la  prestación  de servicios  públicos  municipales,  con el
siguiente detalle:

 
ESTADO DE INGRESOS  
SUBCONCEPTO DE

INGRESOS
DENOMINACIÓN IMPORTE

7610016
Programa  adquisición  vehículos  servicios  públicos
municipales-Diputación

494.223,00€

 TOTAL 494.223,00€
  

ESTADO DE GASTOS
 

APLICACION
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN IMPORTE

1320 62411
Adquisición  Vehículos  Policía  Local-SPM
Diputación

150.000,00€

1630 62412 Adquisición Vehículos Limpieza-SPM Diputación 251.223,00€

1650 62413
Adquisición  Vehículos  Electricidad  y  Alumbrado
Público-SPM Diputación

93.000,00€

 TOTAL 494.223,00€

 CUARTO. - Vincular cualitativamente las aplicaciones presupuestarias y subconcepto indicados en el
punto tercero al siguiente proyecto de gasto:

 

20260000003 Programa Adquisición Vehículos SPM-Diputación.

 

 
El presente Decreto entrará en vigor en el día de la fecha, sin perjuicio de dar cuenta al Pleno.  

En Dos Hermanas, a fecha de la firma.                                                                                                
                                                    
               EL ALCALDE                                                                                   EL SECRETARIO   

 

  Francisco Rodríguez García                                                                           Oscar Grau Lobato 
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